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CONSEJO DE MINISTROS 

El Secretario del Coiisejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTJFICA 
QUE el Comiti. Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facuil.ades que  le otorgn la Ley, 
adoptó. con fecha 25 de mayo del 2000, el siguiente 

ACUERDO 
Liberar al  compañero LUIS MANUEL RETANCOURT 

MEJIAS, del cargo de viceministro del Minislerio de la 
Informitica y las Comunicaciones. 

Y para publicar en l a  Gaceta Oficial de ia República 
y remitir capias a los miembros drl Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, a la Secretaria del Consejo de 
Estado y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la 
presente certificación e n  el Palacio de la Revolución, a 5 
de  junio del 2000. 

Carlos Lape Dáeila 

El Secretario del Consejo de Minislros y de SII Comitt 
Ejeculivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Cunccjo dc  Ministros, 

haciendo uso de !as facultades que le otorga la Ley. 
adoptó. con feciia 23 de mayo del 2000, ei siguientc 

ACUERDO 
Liberar ai compañero RENE LOPEZ ALVAREZ. del 

cargo de  viceministro del Ministerio de la InCorrnática 
y las Comunicaciones. 

Y para pubiicar en ia Gacrta Oficial de  la Rcpública 
y remitir copias a los miembros del Comité Ejecutivo 
dei Consejo de Ministros. a la Secretaria del Consejo de  
Estado y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la  
presente certificacien en  el Pa,iacio de ia Revolución, a 5 
de junio del 2000. 

Carlos Lage Dávila 

El Secretario del Consejo de Ministros Y de su ComitC 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
QUC e l  Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso d e  i3s facultades que le otorga la Ley, 
adoplb, con fecha 25 de mayo del 2000, el siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar al compañero 

RAMON LUIS LINARES TORRES. vlceministro ~ P I  Mi- 
nisterio d e  la Informática y las Comunicaciones. 

Y para publicar e n  la G q q t a  Oficial d e  la Repíiblics 
Y remitir copias a los miembros del Cornil6 Ejecutivo 
del Consejo de  Ministros, a la Secretaria dcl Consejo de  
Estado y a cuantos otros sean pertinentes, se expide ia 
presente certificación en el Palacio de ia Revolución, a 5 
de  junio del 2000. 

Carlos Lage Dávila 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 

_______ 

Ejecutivo 
CERTIFiICA 

Que el Comité Ejecui.ivo del Consejo de Ministros. 
haciendo uso d e  las fa'ccultades que !e otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 25 d e  mayo de! 2000, el siguiente 

ACUERDO 
Designar al compafiero CARLOS MARTINEZ TRU.11- 

LLO, vicemiriistro del Ministerio de  la Informálica y las 
Comunicaciones. 

Y para publicar en  la Gaceta Oficial de la República y 
remitir cwias  a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, a la Secretaría del Consejo de Es- 
tado y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la 
presente certificación en el Palacio de  la Revoluciim, a 5 
de junio'del 2000. 

Carlos Lage Dávila 
El Secretario del Consejo de  Minisiros y dc su Comité 
---____ 

Ejecutivo 
CERT,IF.ICA 

Que el Comité Ejecutii,o de¡ Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
advpt6, con fecha 25 de mnyo del 2000. el siguientc 

ACUERDO 
Promover Y a tales efectos design,ar a1 compañero 
BORIS ALEJANDRO MORENO CORDOVES, viceminis- 
tro'üel Ministerio d e  la Informática Y las Comunicaciones. 
Y .para publicar en la Gaceta Oficial de  la República 

Y remitir copias a los miembros del Comité Ejecutivo 
del Consejo d e  Ministros, a la Secretaría del Consbjo 
de  Estado y a cuantos otros sean pertinentes. se expide 
la presente certificación en el PniUcio de la Revolución. 
a 5 de jiiniu del 20110. 

Carlos Lage Dávila 
--____- 
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El Secretario del Consejo de Miiiistros Y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las  facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 25 de mayo del 2000, el siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tales electos designar al compañero 

MELCIIOR FELIX GIL MORELL. viceministro del Minis- 
terio de la Informática Y ¡as Comunicaciones. 

Y para publicar cn la Gaceta Oficial de la República 
y rcmitir copias a ¡os miembros del Comité Ejecutivo de¡ 
Consejo de Ministros. a la Secretaria del Consejo de Es- 
tado y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la 
presente certificación en el Palacio de la Revolución. a 3 
de junio del 2000. 

Carlos Lage Dovila 

?31 Secretario del Consejo de Ministros Y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que e! Comité Ejccutivo del Consejo de Ministros, 

Iiaciendo uso de iss iacultades quc ic otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 25 de mayo del 2000, el sigiiiciitc 

ACUERDO 
Promovcr y i t  h l r s  ffcctos designar n la compañera 

MAGALY GONZALEZ FUENTES, viceministra dci Mi- 
nisterio de ia Informática y j a s  Comunicaciones. 

Y para publicar en la Gaceta Oficial de la República 
Y remitir copias a los miembros de! Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros. a la Secretaria del Consejo de 
Estado y a cuantos otros sean pcrtinentes, se expidc la 
presente certificación eii el Palacio .de la Revolución, a 5 
dc junio del 2000. 

Carlos Lage Dávila 

El Secretario de¡ Consejo de Minisiros y de su Comité 

--a--- 

Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo de¡ Coiiscjo de Ministros, 
haciendo uso de las faciiitades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fccha 25 dc mayo dc: 2000, el  siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tdlcs electos designar al  companero 

JOSE ANTONJO I'ERNANDEZ MARI'INEZ, viceministro 
del Ministerio dc ia Inlormilica y las Comtupcacioiics. 
Y paro piib!ic;ir eii la Gacela Oficial de ia Rcpública 

N remitir copias i i  !os miembros del Comité Ejecutivo 
del Coiiscjo dc Miiiistros. a la Sccrclaria dcl Conscjo dc 
Estado Y ii uiaii!os o!ros sciiii pcrtiiiciites. sc cxpidc la 
presente certificacióii en el Palacio de la Revolución, a 5 
de iimio del 200~1. 

Carlos Lage Dávlla 

El Secretario dci Coiisejo de Ministros y de s u  Comité 
Ejccutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

Iiacicndo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 25 de mayo de! 2000, el siguiente 

ACUERDO 
Promover, Y a tales efectos designar. a la compañera 

ESTHER MARlA RECIO ZAMORA, al cargo de vicemi- 
nistra del Ministerio de  Justicia. 

Y para publicar en la Gaceta Oficial de la República 
Y remitir copias a los miembros dcl Comitc Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, a la Secretaria del Conscjo de Es- 
tado y a cuantos otros sean pertinentes. se expide la 
presente certificación en el Palacio de la Revolución, a 5 
de junio del 2WO. 

Cdrlos Lage Davila 

El Secretario del Coiiscjo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Coiucjo de Ministros, 

haciendo uso de  las facultades que Ic otorga le Ley, 
adoptb, con fecha 5 de junio del 2000, el siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar, al compañero 

GUSTAVO RODRIGUEZ ROLLERO, al cargo de vicemi- 
nistro del Ministerio de la Agricultura. 

Y' para publicar en la Gaceta Oficial de la República. 
y remitir copias a los miembros del Comilc Ejecutivo 
del Consejo de Ministros. a !a Secretaria dcl Consejo de 
Estado. y a cuantos otros sea pertinente. se expide la 
prescnle certificación cn el Palacio dc la Revolución, a 6 
de juiiio del 2000. 

Carlos Lage Davila 

MINISTERIOS 

CII&'ClA, TECNOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
Ei Secretario del Consejo de Miiiistrus Y dc su Comité 
Ejecutivo 

CEIiTll.'ICi\ 
Que el Cuniitc b;icculivo del CoiiseJo d i  Rl?iiistros. 

haciendo " ~ 8  <le ias facir:ta.ies que le.  otorga l a .  LcY, 
a33pLV coi, ieclu 5 dc mdyo del 2000, c! si-umitc 
ACUERDO 
Promover, y a tdles efectos designar. al  compaliero 

JUAN JORGE PEREZ SANDE. al cargo de viceministro 
del Ministerio de ia Industria Pesquera. 

Y para publicar en  la Gaceta Oficial de la República 
y remitir copias a los miembros del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, a la Secretaria del Consejo de 
Estado y a cuantos otros sean pertinentcs. se expide la 
presente certificación en cl Palacio de la Revolución, a 5 
de junio del 2000. 

Carlos Lage Davils 
RESOLUOION NP 69/ZOOO 
POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 

adoptado el 21 de abril de 1994. se designú a quien 
resuelve, Ministra de Ciencia, Teciiologia y Medio Am- 
biente. 

El Acocrdo ii? 2823. ahp tado  por el 
Comité Ejecutivo dcl Coiisejo dc Mitiiatros con fecha 25 
dc iioviembre dc 1391. ?pro!& con carácter provisional. 
hapa  la1110 sea adoptqda la nuera legjsl$iuii s.op:e l a  
Or:dni~dción Centra del Edddo, ei objgtjvo, !as fuiicio- 

POR CUANTO 
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ncs y las atribucioiics especificas del Ministerio de Cien- 
cia, Tecnología y Medio Ambiente, entre  las que  se 
eiicuentran las de "dirigir y controlar la ejecución de la 
politica encamiiiada ii garantizar la protcccióii del medio 
ambiente y e! uso racional <le los recursos natiiraks". 

POR CUANTO: Mediante Resoluciiin 13!% de fccha 23 
de  mayo de 1999, el Ministerio de Finanzas y P~.ccios 
esiableciii una bonificaoioii del 50 del iiiigv de ariincci 
de aduanas, previa certificación que otorgará el Cen- 
tro de Informaciim, Gcstihn y Educación Ambiental, 
en lo adelante CIGEA, dc la Agencia de Medio Ambiente 
del CITMA, para las importaciones de maquinarias. equi- 
pos. partes de cqilipos y accesorios quc  constituyan como 
sistema, i ina tccnologia para el control Y tratamicnlo de 
residuales y emisiones de instalacioncs existentes que 
rcduzcaii sigiiilicativamciite I ü i  cargas conlnmiiiiinlcs 
que  se emiten al mcdio ambiente, iisi como importaciones 
en función de nuevas inversiones. sicmprc que  se adopten 
tecnologias de avanzada que mitiguen significativamente 
los impactos,. quc  como consecuencia de s u  actividad, 
pudieran ocasionar al medio ambientc. 

POR CUANTO: Resulta procedente es1;ib:ecer cl pro- 
cedimiento a seguir para la obtcncirin dc las referidas 
certificaciones que otorgari el Centro dc infvrmacirin, 
Gestión y Educación Ambiental de l a  Ageiicia de Medio 
Ambiente. 

POR TANTO: Eii LIJU dc iiis 1xuIta:lcs q u c  me cstin 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

Poiici c n  vigor cl  iii'oceilitiiicnt? para !a 
certificacion para el oiorgamieiilo <ic l a s  bonificaciones 
arancelarias a que se refiere ia Resulución l3;99 de fe- 
cha 25 de mayo de 1999 dictada por el Ministerio de 
Finanzas y Precios. a tcciio!ogilis para C I  control y tra- 
tamiento de residuales y emisiones. 

SEGUNDO El presente procedimiento establece los 
mecpnismos de solicitud de la certificaciuii por parte de 
los organismos, empresas o entidades dhi  pais. que opleii 
por recibir las bonificaciones ariinceiarias para aquellas 
importaciones dc maquinarias. equipos, parte de equipos 
Y accesorios, que c o n s i i l i i ~ ~ n  como si:i!cmii. una  tecno- 
logía ~ e i a  el tr;itamic.nio y contru! tlc residuales y emi- 
siones. Igiialincnte eslabiccc ¡os mecanismos de registro 
evaluación J' otorgwnieiiio de : a  cerii1ic;icióti por parte 
del Ceiitro de liil'oriiiiiciiiii. Geslioii y !Xxx: i6 i i  Ambien- 
tal, eii l o  adclaiilc CIGEA, c l c  lii A ~ c r i c i ; i  de Mciiio 
Aiiihiciite. 

TERCERO: l 'odri hciicfici.~rsc de i i i s  I~ i i i l i r ac i~ i i e
araiicclarias, lod;i iiivcrjiUii qiic i i d v ~ t ~  tcciioivgiai dc 

Iwn dc c a r f i ; ~  conlami itcs c iiiiimclvs iireativvs subrc 
el medio ambiente. JJW ser si) aplica?i<jii dc significación, 
Para el control y ti'alaniieiito de residunles o emisione- 
eii iiistiilacioiies euislrn!es o e; ]  i ~ u e v ~ ~ ~  invcrsioncs. Las 
empresas y iiiitidhcs intcrcsatlas en beneficiarse con la 
certificación quc  extiende cl Ceiitro de Iiiloi.ninci<iii. Gcs- 

1, t'ii c a : ~  dc Ius iiivcrsioiics 
'Occsu j~ purtjr d e  12 preseii- 

dc un 'doiiiinciitu doiide a c  
.A ia xi&it;Ci&i&b~y wracte- 

I'KIMERO: 

;ivanxada, coll V i S t i i S  :a ,ir<ipiii;ii. lii icdiicriVii significa- 

c:icrici;r y ~rcc.~ió\'~i+ c i i ~ -
s  

~ o  

rizacion de la teciiologia de  tratamiriito basándose en lo 
cstipulado en e l  epigrafe 5 del anexo de la Resolu- 
ción 13i98 dcl CITMA de fecha 2 de marzo dc 1998. 

Una vez evaluado por la .ACyT, el documento CS en- 
viado por esa agencia al CIGEA, quien dispondrá de siete 
días naturales para  su revisión. Si la información está 
completa, el CIGEA procedcrá al rcgistro de la solicitud. 
De estar incompleta podrá hacer las consiiltas iicccsarias 
directamente con el inieiesarlo, cii coordinación previa 
con la ACyT. 

Cuando se trate dc una iiiversiriii NO NOMINAL, el 
proceso no se iniciar2 en la  ACyT y ci interesado Iiari  
la soliciliid direciainciiic al CIGEII. ;trinque en el conic- 
nido del documento que presente deberia argumentarse 
de r o m a  rxhaustivii la identificación y caracteriza- 
ción de la teciiologia dc tratamienlo bns.iiidose cn l o  esti- 
pulado en el epigrale 5 del anexo de la Resolución 13Í9fj  
del CITMA. 

Para evaluar las inversiones NO NOMINALES, e i  
CIGEA dispondrá de siete dias liatnralcs contados a 
partir de sil recepciiiii. Si 13 iiilormacióii c s t i  completa C I  
CIGEA procederá al registro de la solicitud, eii caso 
contrario notificará al interesadri la información faltante, 
a fin de continuar el p i h s o  para la certificiicih. 

Constituir el Grupo Evaliiedor Pcrmiiiicntc, 
cuya misión será l a  ev;iliiaciiiii y olorgiiiniciilo dc la cer- 
tificaci6n para l i i  boriificücidii ;arancelaria, mediaiile lii 
emisióii de dictámenes con la recomendación d c  que se 
otorgue. o no, la certificación. 

El Grupo Evaluador Permaiiciile citará presidido por 
el Centro de Gestión, Informacióri y Educación Amhicnlal 
Y lo integrarán los representaiiles de las e!itidades de 
cste Ministerio siguieiilcs: 
DIRECCION DE POLITICA AMBIENTAL. 
AGENCIA DE CEENCIA Y TECNOLOGIA. 
CENTRO DE INSPECClON Y CONTROL AMBIENTAL. 
INSTITUTO DE METEOROLOGIA. 

El Cenlro dr Gestión, Inforniaciúii y Educacioii Am- 
biental como entidad que preside el Grupo. q l d a  obli- 
gndo a convocar a especialistas de recuiiocidn expcricncia 
en el tema objeto dc atenci;>ri del Grripp. quienes servi- 
rán de  apoyo técnico ai ' t rabajo tic nqiiCilos que lo irite- 
gr;iii de manera permanente. 

Tanto pura las invcrsioncs iioniiiia:cb romo pam las 
110 Iiominales. el pri%rlciilc de! Grupo est5 uh!!gado a 
coIIvuci1r a la Oficina Niiciotial dc Nornializacidn. qiie- 
d:iiido a la coiisidcracióii dc csii Oliciiiii su  incorporacióii 
f i i  los aiiálisis d f l  Griipi,. A p:irIir dr i i i i e  decid;> pnrtici- 
lxti'. gozará de los niisnius derechua que liw miembros 
efcclivos. 

QUiNl 'O  El Grupo iCviaiuedor Pirin:iiicii:e co:, wsias 
a la cmisioii dei dictamcn cx.imiiiarii en  dctiillcs las 
cucstiones siguientes: 
-El estado acliisi de i;i opciiiii tttciio:Og;ca. iiovctlad, 

so:idez científico-técnica dc s i l  conccpcio:i, ~ e i ~ t a j a s  con 
respecto a otras 1eciiu:oríes u?i!izados col1 el mismo 
ublelivo. 

tlibili~lud dc su  emp:ev):du &i!o eii las cuiiiliciviies de 
Cuba. . . .; ' ~ . . .  . . .  

CUARTO: 

.I 

-r'osiniís ,1cicsida<iZs <IC. d r c i l d C i O i i c i  y i.oaii>i~m~ tiac- 
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-La experiencia nacional e internacional en  el uso de 
l a  tecnología. 

-La eliciencia y efectividad (funcionamiento. coniiabi- 
lidad, operatividad. costo de opcración y mantenimien- 
to!, rcntabilida'd y efecto económico. 

-Las posibilidades de utilización, reuso de e[luenles Y 
otros residiuales generados durante el tratamiento. 

-La contribución al cumplimiento de los objetivos Y 
metas ambienta!es (cumpiimirriio de las normas Y re- 
gulacioiics ambicntales, mitigación de impactos ambien- 
tales negativos), i l s i  como los impacios ambientaicr 
negativos ocasionados pcir III aplicacihn de In tecno- 
logia (prodiiccion de Iodos. malos olores, ruidos). 

,Valoracii>n acerca del consumo de portadores energé- 
ticos. 
SEXTO: Cada integrante del Grupo Evaluador Per- 

manente, incluidos los especialistrs invitados, tendrá ac- 
ceso a la documentación entr,egada en ia solicitud Y harán 
un anállisis individual de su contenido técnico. 

Concluido el análisis individual. los integrantes envia- 
riin por exr i to  sus criterios al presidente del Grupo 
Evaluador cti un término no siipcrior a diez dias, conta- 
dos a partir de la fecha en que  reciben ia documentacibn. 

El presidente, cuando exist%n criterios divergentes 
entre los integrantc1s convocar6 al  Grupo en pleno. en los 
siguientes tres (3)  dias hábiles ,posteriores de haberlas 
rccibido, con el objciivo di? debatir accrca de la contra- 
dicción cn cuestión. tomar una  decisión colegiada del 
asunto. De lo contrario, se pronunciará sobre la solici- 
tud, en ios lérminos qiic se establecen en  el presente 
procedimicnto. 

SEPTIMO: Es responsabilidad directa del presidente 
del Grupo Evaluador Permanente, la elaboración de un 
expediente que documentallmenle registre el proceso de 
evaluación y iilterior certific3ción. como parte integrante 
de un libro control, creado al efecto en el CIGEA. 

El referido expediente incluirá La solicitud de la parte 
interesaba, copias de los criterios dados por la Agencia 
de Ciencia y Tccnologia (ACyTI en  cuanto a que la 
lecnologia a adoptar está en correspondencia con lo 
establecido como requisito para el beneficio dado por 
las bonificaciones arancelarias según lo descrito en  el 
resudvo SEGUNDO de la presente Resolución. copia de 
los criterios emitidos 'jmr los integrantes, r,l acta de la 
s e s i h  de trabajo dci Grupo Evaiuador Permanente dedi- 
cada a esta tecnología, si ésle se constituyere, el dictamm 
dei presidenle del Grupo envia'do al Director del CIGEA, 
recomendándole. o no, que  extienda l a  certificación, y 
copia de ésta, una vez firmada a esa instancia, asi como, 
cualquier otro documento que pucda servir a los fines de 
acreditar se ha analizado el cumplimiento de los requi- 
sitos. 

Registrada la solicitud, el Grupo Evaluador 
Permanente dispundra de 15 dias hábiies p ~ r a  emitir su 
diciamen y las rccomcndaciones pertinenics, si se lrala 
de INVERSIONES NOMINALES; para las INVERSIONES 
NO NOMINALES dispondrá de veinle días hábiles. 

CohdluidB' el 'proceso ,de eviluacióii,$ emi- 
<Ido 'el dictamen' correspondichte, dI direclor del ClGEA 
dispondra de cinco días naturales' para' la emisión del 

OCTAVO: 

NOVENO: 
certificado de aprobación. en los casos que  proceda, y la 
denegación en caso contrario. 

De ser denegada la certificación por el CIGEA, esta 
decisi6n es apelabde ante el presidente de la Agencia de 
Mcdio Ambiente; contra su conclusión no cabe recurso 
aiguna. 

DECIIMO El proceso de concesión d e  bonificaciones 
arancelarias, estará sujeto al pago d r  un gravamen que 
establecerán las autoridades competentes, de acuerdo con 
.las fichas de COSt« que se elaboren para l a  prestación 
de este servicio. 

El control d ~ l  cumplimiento de los 
requisitos o recomendaciones estabkcidos CLT el dictamen, 
así como la información suministrada para lii evalud- 
ción, de acuerdo con los aipcclos indicados en el punto 
número 2 de! wesente procedimiento, vinculados al 
anexo de la Resolución 13i98. será objeto de control 
Por parte del CICA, a traves de su sistema de Inspec- 
ción Ambiental 'Estatami y el Proceso de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

DECIMOSEGUNDO: Notifiquese al Viceministro Pri- 
mero, demás viceministros. presidentes de 8genci:is. de- 
legadas territoriales, dircctores y jefcs de departamentos 
rle !a sede central. directores de centrvs independientes 
e institutos y otras dependencias de este Ministerio y 
cuantas pcrsonas naturales o juridicas deban conocer lo 
dispiiesio. Piibliqiicse en la Gacrla Oficial de 10 RrpÚ- 
b l i ca  de Cuba. 

Dada en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente, cn Ciudad de La Habana, a 5 de 
junio del 2000. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrin 
Ministra de Ciencia, Tccnologia 

y Medio Ambiente 

DECIMOPRIMERO: 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No 31312000 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 21121. adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 29 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controiar la apiiracidn de !a política 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a la1 efecto tima la atribución de conceder 
facultades para realizar operacion?s de exportación e 
importación, determina;ido en cada caso la nomenclatura 
de mercancías que serán objeto de dichas operdciones. 

POR CUANTO. Mediante Resolución no 526, de 17 de 
diciembre de 1099, fue ratificada la autorización a la 
empresa citrícola "Victoria d e  Girhn" para ejecutar direc- 
tamente operaciones de comercio exterior. 

La empresa cltr icola "Victoria de Gi- 
rón" ha presenhdo la correspondiente solicitud. a los 
efectos de que se le modifique la nomenclatura de pro- 
ductos de importación que requiere a los fines previstos 
en su objeto social, por 'lo que el Consejo de Direcciiin 
de este Ministerio, ha considerado procedente acceder a 
ld:colicltud intkceiada por la misma; 

POR CUANTO: Resulta necesario cdmpilar en una 
disposición única' la nomentlatura de los productor de 

POR CUANTO: 
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exportacion e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

En uso de ¡as facu:tades qiic me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s  u e I v o : 
PRIMERO Ratificar la autorización ol.orgada a la 

empresa citricoia "Victoria de Girón", identificada a los 
efectos estadisiicos con el cúdigo no 166. para qiie eje- 
cute directamente la exportación e importación de las 
mercancias que  a nivel de subpartidas arancclarias se 
indican en  los anexos no 1 y 2 que  forman parte inte- 
grante de la presente Resolución. y que  Sustituyen las 
nvmenc:aturas aprobadas al amparo de l a  Rcsolución nú- 
mero 526, d e  17 de  diciembre de 1999. la qiie coiisecuen- 
tementc quedara sin efecto. 
-Nomenclatura tcmporal de productos de exportación, 

por el térmitio de  seis íG) meses (anexo no 1). 
-Nomenclatura temporal de prodiictos de importación. 

por el término de seis (6) meses (anexo no 2). 
SEGUNDO; La importación de las mercancias com- 

prendidas en la nomenclatura quc Por la prcscnlc sc 
aprueba. s810 podr<i ser  ejecutada con destino a dar  
cumplimiento ai objeto sociil.1 de las empresas citricolas 
(agricolas e industriaies), subordinadas al Miiiisterio de  
las Fuerzas Armadas Revolucionarias mediante la Jefa- 
tura del Ejército Juvenil del Trabsjo. 

TERCERO La importacióii dc mercancías siijelns a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
mciiclatnra 'de importación quc ' sc  concede a l a  entidad 
solicitante, deberá interesarse, previameiitc a la cjccu- 
ción de ¡a imporlacivii, e n  la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La empresa cilricola "Victoria de  Girón", 
a i  amparo de la Rcsoluciiin nn 200, dictada por ei q u e
rcsucive. en fecha 4 de junio de 1996, p o d r j  solicitar 
la exportacibn Y,'" importación evenluai de ¡os pioductos 
q u e  requiera. cuyas nomencialiiras no se aprueban por 
la presente. 

COMUNIQUESE la presente Res0lució;i al interesado, a 
la Aduana General de la Repúbiica, al Miiiisterio de 
Finanzas Y Precios y demis organismos d c  la Adminis- 
tración Ccntral del Estado, al Daiico Central de Cuba, a i  
Banco Financiero liilernacional. ti: Banco Intcriiacioiiai 
de Comercio SA. al 13siico Exlerior de Cuba, il los vice- 
ministros y dircctorcs dci Ministrrio, al Presidenle dc la 
Cimara  dc Comtwio y a los directores de empresas. 
Publiquesc cn lo  Gaceta Oiici i i l  para getieral conoci- 
m ien to  Y archivesc ci original cn l a  I)ireccióii Juridica. 

Dada cn Ciudad de 1.a I lübei ia.  Miiiislerio del Comer- 
cio Extcrior, a 7 d c  j u n i u  dci 20l)o. 

RaGl de  la Nuei  Ramirri 
Rliiiislru d e l  Comercio Esterior 
 

RESOLUCION N? 314/2ü00 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821. adoutado rior ei Coiriitt Eiecutivu del C w -  
sejo de Ministros con iecha 211 de iiovjempre de igsi, 

, dirigir, ejccutqi' y ca:llroiiir !a arilicacióiv de. la ~ioiilica
del Estado y ,  del Gobicrno cn ia actividad comerciai 
exterior, y u td clccto k n c  la Litribuciiin dc conccdcr 

I W H  CUANTO: 
facultades para  realizar operaciones de cspurtaciriii e 
importociún, determinando en cada caso !a numeiiclatura 
de  mcrcancias que  s e r i n  objeto de dichas operaciones. 

Mediantc Resolución no 532, de 18 de 
dicicmbre de 1998. fue  ratificada la autorización a la 
empresa comerciai Geominera para  ejccutar directamen- 
te operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO: La empresa cunicrcia Geominera ha  
presentado la correspondiente solicitud. a las efectos de 
que  se ie modiiiquc la nomenclatura de productos de im- 
portación que requiere a los fines previstus en  su objciv 
social, por lo que  el Consejo de  Dirccciiiii dc este 
Minislcrio, ha considerado procedente acceder a la soli- 
citud interesada por la misma. 

POR CUANTO. Resulta necesario compilar en una 
disposición ú n k a  la nomenclatura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejccutar a la 
citada entidad. 

POR TANTO En uso de las lacultades que  me esláii 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  

PHIMEBO: Ratificar l a  autorización otorga:ia a :a 
empresa comcrcia! Geominera. ideiitiiicada a los  credos 
cstadisticos con el código nq 335. para que ejecute direc- 
tamente la exportaciijn e importación de las mercancias 
que a nivcl de subpartidas arancelarias sc i n r i i c a n  cn los 
anexos no 1, 2 y 3 que iorin;iii parte in tex~ante  de la  
presente Rcsolución. y q u e  sustituyen las nomcnc!aturas 
aprobadas al amparo de la Resoluciori i in 532, de 18 de 
diciembre de l(lQ8, la que consecuentemente quedimi s in  
efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de csiiortaciiiii 

(anexo 119 1). 
-Nomenclatura pcrmanente iic pro:luctus dc importiici<in 

(anexo no 2). 
-Nomenclatura temporal de  prociuclos de imp0r:acióii. 

'por el término de dos (2) años (anexo n? 3 ) .  
SEGUNDO La importación dc las niercancias com- 

prendidas en las nomenclaturas que  por la prcseiite se 
aprueba, sólo podrá ser ejcciitadii con destino al consumu 
productivo de la Unión Geominera y liis rcsLinlcs e i i l i -  
dades del Ministerio de !a Induslkiii Dihicci y no !.wii la 

TERCERO: La impvrlaciÚn de nx~?ca~,::ias sujctas n 
autorizaciones adicionales il iii .turgad;i nicdi;?iite la i:o- 
mcnc!atiira de  importaciún que se concedcb ii 111 eiitidad 
soiicitantc, dcberi  interesarse. pi'cvimiciile 
cibii de !a impor tac ih ,  C I I  la foriiiii es:iib 
cada caso según proceda. 

La cmprcsa comercial Gcoiiiiiicr;i. a l  ampa- 
1'0 dc i i a  Hesuiución II?  2011. dictadii 1101' c i  que rcsu? :~c  
ci? fcclia 4 dc junio dc 199ü. p u d r i  soiici l i ir l a  cxpurta- 
ción yio impvr lac ih  wei i tuai  dc ios prodricivs que re- 
quiera.  cuyas nomciiclnluras i i v  se apriicbaii por la 
presente. 

COMUNIQUESE !a prrsentr Resolución ni interesado. a 
la Aduana General dc la República. a l  Ministerio dc 
vinanzas y Precio? y dcpHs organismos de  iü Adqiiiis- 
lraci<ju Cciilr¿il del Estsdol al Eiinco Ce)!Ir:ii de Cuba, a! 
B.ancri Financiero Internacional, .al Banco Internacional 
tic Ccimercio S A  al  Uaiico EsCcrior i lc C u h ,  ii los vicc- 

lización con icrccrvs. 

CUARTO: 
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ministros y director es^ del Ministerio, a l  Presidente de la 
Cámara de Comercio y a los directores de empresas. 
Publiquese en  la Gaceta Oficial para general conocimien- 
t0 y archhese el original en la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad d e  La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Extcrior, a 7 de junio del 2000. 

Raúl d e  la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 316/2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Extcrior, en  virtud de lu dispuesto e n  el Acuerdo 
número 2821, adoplado por el Comité Ejecutivo dei Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 ,de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la  politiea 
del Estado y del Gobierno en la activi,dad comercial 
exterior, y a t3l efecto tiene kd atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportaciún e 
importacibn, determinando en  cada caso la nomenclatura 
de mercancias que serán objelo de dichas operaciones. 

POR CUANTO: El Banco Nacional de Cuba (BNC), 
de conformidad con lo establecido. ha prcsenlado la co- 
rrespondiente so!i?itud a ¡os efectos dc que se le conceda 
facultades para realizar operaciones de comercio exte- 
rior, asi como se le ,autorice la correspondiente nomen- 
clatura de 'productos de exportación e importación, a .los 
fines previstas en su objeto social. 

,El Consejo de Dirección de este Minis- 
terio ha  considerado proccdente acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v a :  
PRIMERO Autorizar a l  Banco Nacional de Cuba, 

BNC, identificado a los eiectos estadisticos con el eódi- 
go no 553, para que ejecute directamente ia exporlacióii 
e importación d e  las mercancias que a nivel d e  subpar- 
tidas arancelarias, se indican en 'los anexos n? 1 y 2 que 
form,an parte integrante de la presente Resolución. 
-Nomenolatura permanente de productos de exportación 

-Nomenclatura permanente de Productos de importación 

SEGUNDO: La importación d e  las mercancías com- 
prendidas en la nomenc1,atiira que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos denlro de s u  objeto social. 

TERCERO: La im,portaeión üe mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitanle, deberá interesarse, previ,amente a la ejecii- 
ción ,de la importación, en la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: 'El Banco Nacionsl de Cuba, BNC, al ampa- 
ro dc la Resoluciún n"' 21M, dictada por el Ministro del 
Comercio Exterior en fecha 4 de junio de 1996, podrá 
solicitar l,a exportxión y;o importación eventual de pro- 
ductos, cuya nomenclatura no s e ,  aprueba por la pre- 
sente. 

DlSPOSICION ESP$CIA¿: 

(anexo n? 1). 

(anexo no 2). ,..,A**: 

, 

UXICA: Se concede un pidzo d e  treinta días, cbntados 
a partir de la fecha de la presente Resdueiún, par,a que  
l a  entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
formalice su inscripción e n  el Registro Na'cional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, ai Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás oraanismos ,de la Adminis- 
tración Central del Eslado, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, a! Banco Internacional 
de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, a los vice- 
ministros y directores del Minislerio, al Presidente de la 
Cámara de Comercio y a los direciores de empresas. 
Publiquese cn la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y nrchíveae el origi'nal en  la Direccion duridica. 

Dada en  Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 7 de junio del 2000. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 317/2000 
Corresponde al Minislrrio del Comrr- 

Cio Exterior, en virtud d e  lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, u#dopiodo por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política 
del Esta,do y del Gobierno en  la actividad comercial 
exterior, y a la1 efecto tiene la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
inmportaciún, detcrminando en cada caso la nomenclatura 
de mercancias que  serán objeto d e  dichas operaciones. 

POR CUANTO: E1 B X ~ C O  Metrapolitano (BANMET), 
de Conformidad con lo estableei,do, ha  presentado la co- 
rrespondiente solicitud a los efectos d e  que se le conceda 
Cacullades para realizar opcraciones de comercio exte- 
rior, así como se le autorice la correspondiente nomen- 
clatura de productos de exportación e importación, a los 
fines previstos en  su objeto social. 

El Consejo de Direccirin de este Mi- 
ni,sterio ha considerado procedente ,acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a! Banco Metropolitano, BANMET, 

identificado a los efectos estadisticos con el código no 552, 
para que ejecute directzmentc la exportaciún e importa- 
ción de las mercancias que a nivel de subpartidas aran- 
celarias, se indican e n  los anexos no 1 y 2 que forman 
parte integrante ,de la presente Resolución. 
-Nomenclalura permanente de productos de exportación 

(anexo n? 11. 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(anexo nQ 2). 
SEGUNDO La importación de las mercancías eom- 

prendidas en  la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
lo-, fines previstas denlro de su objeto social. 

TERCERO' 'L i  importación de hercancias sujetas a 
aiitorizac!one5 'adicionales a 1% otorgada tnediante l a  no- 

mpoftación que se concede a la entidad 
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solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

'CUARTO El Banco Metropolitano, BANMET, al am- 
paro de ia Resolución n? 200, dictada por el Ministro 
del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de  1996, podrá 
solicitar la exportación yio imwrtaciiin eventual de pro- 
ductos, cuya nomenclatura no se aprueba por la presente. 

UISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a partir de la lecha de la presente Rrsoliición. para que 
la entidad autorizada cn virtud del apartado PRIMERO. 
lormalice su inscriipcih en el Registro Nacional de Ex- 
porladores e Importadores, adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de  
Finanzas y Precios y demás organismos de  la Adminis- 
tración Centnal del Estado, al Banco Central de Cuba, al  
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S A .  al Banco Exierior d e  Cuba, a los vice- 
ministros y directores del Ministerio, al Presidente de la 
Cámara de Comercio Y a los directores de empresas. 
Publiquese e n  la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original en la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 7 de junio del 2000. 

UNICA: 

Raúl de la. Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUOION NQ aisizooa 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el  Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de  Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la politica 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribución de  conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importación, determinando en cada caso la nomenclatura 
de mercancías que serán objeto de  dichas operaciones. 

POR CUANTO ,El Banco Exterior de Cuba (BEC), de 
conformidad con lo establecpdo, ha presentado la corres- 
pondiente solicitud a los efectos de que se le conceda 
facultades para realizar operaciones de comercio exte- 
rior, así como se le autorice la correspondiente nomencla- 
tura de productos de exportación e importación, a los 
fines previstos en  su objeto social. 

El Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio ha considerado proce4ente acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar al B a x o  Exterior de Cuba, 

BEC. identificado a los efectos estadisticos con el códi- 
go n? 551, para que ejecute directamente la exportacibn 
c importacibn,de las mercancías que a nivel.de subpar- 
tidas arancelarias, se indican en los auexos , ' n~  1 y 2 
que forman parte integrante de la presente Resoluciún. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 
(anexo np 1). 

-Nomenclatura permanente de  productos de im.portación 
(anexo nP 2). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en  la nomenclalura que W r  la presente se 
apruQba, sólo podre. ser ejecutada con destino a Cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: La importación dc mricancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la oiorgada mediante la no- 
menclatura de immportación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse. previamente a la ejecii- 
ción de la importación, en  la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

El Banco Exterior de  Cuba, BEC, al ampa- 
ro de  la Resolución no 200, dictada Por el Ministro del 
Comercio Exterior en fecha 4 de junio de 1996, Podrá 
solicitar la e>oportación y/o importación eventual de pro- 
ductos, cuya nomenclatura no se aprueba por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta dias. contados 

a partir de la fecha de la presente Resoluciún, para que 
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del ,Estado, al Banco Central de Cuba, al  
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio SA, a los viceministros y directores de1 
Ministerio, al  Presidente de  la Cámara de Comercio Y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exierior, a 7 de junio del 2000. 

CUARTO 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 319/2000 
Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto e11 el Acuerdo 
niimero 2821. adoptado por Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con lecha 2R de noviembre dr  1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicaciiin tic l a  politica 
del Estado y del Gobierno eii la actividad comercial 
exterior, Y a tal elect.0 tiene la atribución de conceder 
facu!tades para realizar operaciones de export;<ción e 
importación, determinando en cada caso la nomenclatura 
de  mercancias que serán objeto de dichas operarioncs. 

POR CUANTO: El Banco Internacional de Comercio 
(BICSA), de conformidad con lo establecido. ha presen- 
tado la Correspondiente solicitud a los efertos de que se 
le conceda facultades para realizar operaciones de comer- 
cio exterior, así como se le autorice la correspoadiente 
nomenclatura de productos de exportación e importa- 
ciUn, a los fines prwistos en su objeto social. 

POR CUANTO: 'h Consejo de Dirección de este Mi- 

POR CUANTO 
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nisterio, ha considerado procedente acceder a !a solici- 
tud intercsaria por la citada entidad. 

POR TANTO: En uso de  las facultades que me están 
conleridas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar al Banco Internacional de  Co- 

mercio, BICSA, identificado a los cfectos estadisticos 
con el código no 550. para que  ejecute directamente la 
exportación e importación de las mercancias que a nivel 
de  subpartidas arancelarias. se indican en los anexos 
númcro 1 y 2 que iorman Parte integrante de  la pre- 
sente Resolución. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(anexo no 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(anexo no 2). ... 
SEGUNDO La 'importación dc  las mercancias com- 

prmdidas en  la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro dc su objeto social. 

TERCERO La' importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se  concede a la entidad 
solicitaiite, dcberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación. en  la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

EL Baiico~Intcrnacional de  Comercio. BICSA, 
al amparo de la Resoiucioii n o  200, dictada por el Minis- 
tro del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de  1996, 
podrá soiicitar la exportación Y/,, importación eventual 
de productos, cuya nomenclatura no se aprucba por la 
presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un  plazo dc treinta dias, contados 

a partir de l i i  recha de ia presente Resolución, para que  
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
formalice su inscripción en  el Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de  Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la aduana General de la Republica, al Ministerio de  
Finanzas y Prccios y demás organismos de la Admiiiis- 
tr. ." m t i n  Cciitrai del Estado. al Banco Central de Cuba. a l  
Ivanco Financiero Internacional, a1 Banco Extcrior de  
Cuba, a los viccministros y directores del Ministerio, al 
Presidente dc la Cambira de Comercio y a los dircctores 
de empresas. Publiquese cn la Gaceta Oficial para geiic- 
ral conocimicntv Y archivese cl original en la Dirección 
Jurídica. 

Dada en Ciudad tlc La Habaiiki, Minislcrio dcl Comcr- 
cio Esterior, a 1 de junio dcl 20110. 

CUARTO: 

UNICA: 

Raúl de  la Nuez Ralnirea 
Ministro dcl Comcrcio Exterior 

-----__ 

p . . ~LSOLUCION No 32012000 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo ,dispuesto en el Acuerdo 
número '2821, udobtado Por el Comité EjeCplivo del Con- 
sejo' de MiiiistruS cori lecba' 2G dc 'noviembre dc isgi, 
dirigir. ejecutar y controiar la aplicación de la po:itic,a 
dcl Estado y dci G o b h n o  c n  ' la' ictividad c o m  

POR CUANTO: 
exterior, y il tal clccto tiene la atribución de conceder 
lacultades para realizar operaciones de eaportaciiin e 
importación, determinando en cada caso la nomenclatura 
de mercancías que seriii objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: El Banco Finaiicicro Internacional 
(BFI), de  conformidad con lo establecido, ha presentado 
la corrcspondiente solicitud a los efectos de que se le 
conceda facultades para realizar operaciones de comer- 
cio exlerior, asi como se le autorice la correspondiente 
nomenclatura de productos de exportaciOn e importa- 
ción, a los fines previstos en su objeto social. 

POR CUANTO: Ei Consejo de Direcc ih  de este Mi- 
nisterio, ha Considerado procedente acccdcr a la solici- 
tud interesada por la citada entidad. 

En uso de ¡as lacultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar al Banco Financiero Iiiternacio- 
nal, BFI, identificado a los electos esladisticos con el 
código no 549, para que ejecute directamente la exporta- 
ción e importación de las mercaticiss que a nivel de 
subpartidas arancelarias, se indican en  los ancxos núme- 
ros 1 y 2 que lormaii parte integrante de  la presente 
Resolución. 
-Nomenclatura permanente dc productos dc cx,portaciún 

(anexo no 1). 
-Nomenclatura permmcntc de productos de  iiniiortacidn 

(anexo no 2). 
SEGUNDO La importacilin de las mercancias com- 

prendidas en la nomeiiclatiira que por la presente se 
aprueba, súlo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fincs prcvistos dentro de  su  objeto social. 

TERCERO: La importación dc mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada medianlc la nv- 
menclatiira de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

El Banco Financiero Internacional, U F I ,  al 
amparo de la Resolución no ZUU, dictada por cl Ministro 
del Comercio Exterior en fccha 4 de ,junio de 1096, podrh 
solicitar ia exportación y/o importación cvciitl~al de pro- 
ductos, cuya iiomciiclaturii no se aprueba por la prcscntc. 

DlSPOSlClON ESPECIAL 

CUARTO 

UNICA: Se concede u11 plazo de trciiila dias. coiitxlus 
il partir dc  la fecha de ia presente Resolución, par;, 
cliie la entidad autorizada e11 virtud del apartado P K I -  
MERO, Cormallce su inscripción cn cl Rcgistro Nacional 
dc Exportadores e Importadores. adscrito a la Camara dc 
Comercio de la Rcpública dc Cuba. 

COMUNIQUESE la P I ' C S C I ~ ~ C  Resolución al iiitcresado, 
a la Aduana General dc ia República, al Ministcrio de  
Finanzas y PrCCios Y demás organismos de  la Adminis- 
tración Central drl Estado. a l  Banco Central dc Cuba. ;II 
Banco Internacional de Comercio S A ,  al Banco Exterior 
de Cuba. a los viceministros y directores del Ministerio, 
iii Prcsi<leiile de la Cámara de Comercio y a los direc- 
l&s d c  cmprccas. Publiqriesc cn la Gaceta Oliciai para 
Cencral cunoclmic:iio Y archivese el original CII  la Direc- 
ciún Juridica. 
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Dad<< cn Ciudad dc La Habana, Ministerio de; Comer- 
cio Exterior, a 7 de junio del 2000. 

Raúl de 1:i Nuez Ramirei 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 321Í2000 
Corrcsponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821. adoptiido ,por el Comite Ejecutivo del Coii- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1991. 
dirigir. ejecutar y controlar la aplicaciiin de la I>olitica 
de! Eslado y del Gobieriiu en la actividad comercial 
extrrior. y a tal efecto ti<,irc la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de cxporiaciiin e 
importación. determinando en cada caso la nomenclatura 
de mercancías que serán objeto de dichas opcraciones. 

POR CUANTO: El Banco Popular de Ahorro (BPAI, 
de conformidad con lo establecido, ha presentado la 
correspondiente solicitiid a los efectos de quc se le con- 
ceda facultad& para realizar operaciones de comercio 
exterior. as¡ como se Ir autorice la correspoiidicnlr no- 
nienclatura de productos de exportación e importación, 
a los fines prcvislos en su objeto social, 

El Consejo de Direccilii dc cste Minis- 
terio. ha considerado procedente accpder ii la solicitud 
iiiieresada por la citada entidad. 

POR TANTO: En uso de las Iacuitades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

K e s u  e l  v II : 
PRIMERO: Autorizar al Banco Pupu!:ir de Ahorro, 

UI'A. identificado a los efectos estadisticos con el código 
número 548. para quc ejecute directamente la cxporta- 
c iún  e importacioii de las mercancías que a nivel de 
subpartidas arancelarias. sc indican en los anexos núme- 
ros 1 y 2 que forman parte iiitegrante de la presenic 
Resolución. 
-Nomenclatura permaiiciile de productos dc csportociÚn 

(anexo nQ 1). 
-Nomenclatura permancnle de productos (le imporiaciún 

(anexo 110 2). 
SEGUNDO La importación de las mercaiicias com- 

prendidas en  la  iiomenclalitra que por la presente se 
aprueba. so10 podrá ser ejeciitadii con destino u cumplir 
los fines Qrcvistos dentro de su objeto social. 

TERCERO: La imr>urtaci<in de mercancías sujetas a 
autoriziiciones adicionales a la otorgala mediante la 
iiomenc!alur2i de importacihi que se coiiccdc a la eiiii- 
dad solicitante. deber6 interesarse, prcviameiilc a la 
cjeciición de la importaciúii, en la forma estableciclo para 
cada caso según proccda. 

CUARTO El Daiico Popular de Ahurro. EPA, al ain- 
iiaro de la Resolución no XJU, dictada por el Ministro 
dcl Comercio Exleriur en fecha 4 de junio dc 1906, podrá 
solicitar la esportaciún yio iinportaci<in eventual de pro- 
ductos, cuya nomenclatura no se aprueba por la pre- 
sente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede u n  plazo de treinta dias. conlados 

rl partir dc la fecho dc la pi'csente Reso:uciüii, para qiii: 
la entitiad autorizada en viiiud dcl apartado PklMERO, 
iormaiicc su inscripcijii eii el I'rrpirlru Pyscioiiai de Es- 

UNICA: 
portadores c #Importadores. adscrito a la Cimara de Co- 
mcrcio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al intcrcsado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos dc la Adminis- 
tración Central del Estado, ai Banco Central de Cuba. al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, a los vice- 
ministros y directorcs del Ministerio, al Presidente de la 
Cdmara de Comcrcio y a los directores de empresas. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
mientu y archivese el original en la Direcciún Jiiridica. 

Dada en  Ciudad de La Ilabana. Ministerio del Comcr- 
cio Exterior, a 7 dc junio del 2000. 

Raúl de la Nuez Ramirea 
Ministro del 'Comercio Exterior 
RESOLUCION Np 322/2000 
Corresponde al Ministcrio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en cl  Acucrdu 
número 2ULI. adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembrc de 1004. 

del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal ciecto tiene la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación c 
importación, determinando e n  cada caso la nomenclatura 
de mercancías que serán objeto de dichas operaciones. 

pOR CUANTO El Banco de Crddito y Comercio 
(BANDEC), d e  conlormidad con lo establecido. ha iire- 
sentado !a correspondiente solicitud a los efectos de quc 
se lc conceda facu!tadcs para realizar operaciones de 
comercio exterior, así como se le autorice la correspoii- 
dientc nomenclatura de productos de exportacion c im- 
portación, a los fines previstos en  su objeto social. 

POR CUANTO El Consejo de Dirección dc este Mi- 
nisterio ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad. 

POR TANTO: En usb de las f;icultades qiic mc están 
conferidas, 

POR CUANTO. 

d: , ~ ~ g ~ r ,  .. ejecutar y controlar la aplicación de la polilica 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aulorizar al Banco de Crédito y Coiiicr- 

cio, EANDEC, identificado a los efectos estadísticos COI> 

cl cúdigo nQ 517, para que ejecute dircctamcnte la 
exportación c importación de las mercancias que a nivel 
de subpartidas arancelarias, se indican cn los anexos 
iiúmeros 1 y 2 que  forman parte iiitegraiilc dc la prc- 
seiite Resolución. 
-Nomciiclatura permanente de productos dc exiiortaciún 

(anexo 119 11. 
-Nomenclatura pennaiiciitc dc productos de iml>ortacióii 

(anexo nQ 2). 
SEGUNDO: La imporiaciún de las mercaiicias com- 

prendidas en  la nomenclatura que  por 10 presente sc 
aprueba, súlo podrá ser ejecutada con destino a cumpiir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: La importación de' mercancias sujetas a 
;iu:orizzcioncs It<ficio+kx B :a o t y g a d a  'mcdiaiitc ! i i ,  Iiu- 

mciiclatura de impoiTacióii que se coiicede a la entidad 
suiicitinte, deberá iiitcresatsc, piwiainciite a la cjecu- 
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ción de la importación. en la forma establecida Para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: El Banco de Crédito v Comercio. BANDEC. 
al amparo de la Resolución ne 200, dictada por el Mi- 
nistro del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de 1996, 
podrá solicitar la exportación ylo importaci6n eventual 
de productos, cuya nomenclatura no se aprueba por la 
presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha de  la presente Resolución, para que 
la entidad autorizsda en virtud del apartado PRIMERO, 
formalice si, inscripción en ei Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República ,de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resoluci6n al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Esta.do, al  Banco Central de Cuba, al  
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.4, a! Banco Exterior de Cuba. a los vice- 
ministros y directorcs de! Minisieria, ni Presidente de la 
Cimara de Comer::io y 3 :os directores de empresas. 
Pubiiqiiese en la Gacet.a Oficial para general conoci- 
miento y archívese el origina: en ia Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
CiO Exterior, a 7 de junio del 2000. 

UNICA: 

Raúl de l a  Nuez Ramirez 
Ministro del Comercio Exterior 
_-_____ 

CONSTRUCCION 

REROLUCION MINISTERIAL No. 578/2000 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio de la cons- 
trucción, en  virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No. 3081, adoptado por ei  Comite Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, 
ejecutar y controlar en lo que le compete la política 
del E,stado y el Gobierno en ,cuanto a las Investiga- 
ciones Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción, 
la elaboración de Diseíios para las actividades de Cons- 
trucción y Montaje; la Coiistruccibn Civil y el Mon- 
taje Industrial; el Mantcnihniento y In Rehabilitación 
de la Vivienda y las Urbanizaciones, as¡ como elaborar, 
aprobar y controlar las Nonmas. Nacionales correspon- 
dientes a' los procesos ,de Licitación de Obras, Pro- 
yectos y otros Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NO. 328 de 28 de 
octubre de 1990, dictada por el que resuelve creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licilaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción 
adscripta a; Ministro de la Construcciún, ei Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República ,de Cuba y puso en  vigor su Regla- 
mento. 

Corresponde al Ministro de la Cons- 
trucción resolver sobre las solicitudes de renovación de 
Licencia presentadas ante el encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de IContrataciún Y 
Licitaciones de Obras, Pcoyedos y Otros Servicios de 
la Constriicción. 

POR CUANTO: Ed encargado dQl Registro Nacional 

POR CUANTO: 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
piiblica de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
lrasladó al presidente de la Comisión Nacional el EXW- 
diente incoado, el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelve en virtud de la solicitud Presen- 
tada por el Ccntro de Ingeniería y Proyectas del Pe- 
tróleo del Ministerio de la Industria Básica en Ciudad 
dc La Habana. 

POR TANTQ En ei rjercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s  u e l u  o: 
Autorizar ia renovacibn de la licencia soli- 

citada por el Centro de Ingenieria y Proyectos del Petró- 
leo del Ministerio de la Industria Básica en Ciudad de La 
Habana, en cl Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba, ads- 
cripto a la Comisión Nacional de Contratación Y GC¡- 
taciones de Obras, Proyectos y otros Servicios de la Cons- 
trucción. 

SEGUNDO: Metlianle la renovación de la Licencia 
otorgada al amparo de iii presente Resoluciijn Minis- 
terial, el Centro de Ingeniería y Proyectos del Petróleo 
del Minisierio de la Induslria Básica en Ciudad de La 
Habana. quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 

Servicios de diseño, proyección, ingeniería, consulto- 
ría y topografía de: + Servicios de diseno o proyección arquitectánica, in- 

geniera y tecnológica de  nuevas inversiones; de re- 
construcción, reparación, mantenimiento y demolición 
y/o desmontaje de objetivos o instalaciones eXiS- 

tentes. 

PRIMERO 

Servicios de direcciún faciiltativa de obras, + Servicios de diseño de interiores, exteriores, mobi- 
liario, equipos, accesorios, disposilivos y ,demás ar- 

' tículos estándar o no y sus partes. + Servicios de dise-iío, de procesos tecnoiógicos Y de 
proiuctos. + Servicios técnicos de las especialidades de  arqui- 
tectura, ingenieras, ewnbmicas y otras previstas en 
esta Licencia a realiza'r de forma independiente para 
otros tipos dc objetivos e instalaciones que no s a n  
los autorizados de forma integral. 

+ Servicias de consultoria en asistencia, asesoría, dic- 
támenes, defectaciiin. peritaje, de análisis de  condi- 
ciones ambientales, de aiiditoria y estudios técnicos. 
económicos, de iocalizacibn. 

+ Servicios Integrados de Ingeniería en dirección de 
Proyectos de Invrrsibn. 
Servicios de ingenieria en prociiraiibri y evaluación 
de ofertas y gestión de .  suministros, en estimación 
econbmica y de  organización de ohras. de super- 
visión, control e inspección tPcnica y de calidad de 
construcción. montaje y puesta en marcha ,de in- 
vei'sionrs, de Pabricacibn y transportación de equi- 
p3s y materiales. 

4 Servicios tecnicoc de investigación,..y desarqollo téc- 
nico (1 4- D) ell: sistemas constructivos, ~ Lecnoló- 
gicos, ingenieras e industriales; informacióii cienti- 
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fiw-tecnica; superación técnico-profesional; elabora- 
ción de documentos técnico normalizativos; de- 
sarrollo e impiementación de programas y técnicas 
computacionales o informáticas propiw de la acti- 
vidad. 
Servicios de levantamientos técnicos de arquitectura 
e ingenieros. + Servicios topográficos de objetivos existeiitcs. zonas 
e inversiones. 

Tipos de objetivos fundamentales: + Refinerías de Petróleo y 611s derivados. + Plantas de Gas Manufacturado. + Redes de oleoductos y Gasoductos de cualquier tipo. 
e Bases e instalaciones de ai'macenamiento de petróleo 

Y sus derivados. + Instalaciones y sislemas de perforación y extracción 
de yacimientos de petróleo de cualquier tipo. + Talleres de mantenimiento y reparaciones, bases de 
transporte. almacenes y laboratorios. + Sistemas de suministros y distribución de petróleo 
Y sus derivados independientc Y en cualquier tipo 
de objetivo industrial, de arquitectura c ingeniero. 

TDRCERO: La renovación de la Licencia que se 
otorgue al amparo de la presente Resolución se expe- 
dir& por un término de 24 meses a partir de ia fecha 
del vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyeciistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda ,responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

Notifiquese la presente Resolución al pre- 
sidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitacione.5 de Obras. Pro- 
yectos y otros Servicios de la Construcción, al vice- 
ministro a cargo del A'rea Productiva del Ministerio 
de la Construcción, al secretxrio ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al director de 1,nspecciún Estatal del Orga- 
nismo y al encargado del Registro Nacional de Con.. 
tructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de .Cuba, quien queda responsabiiizado de notificar al  
interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección de Aisesoría Juridiw. 

Dada en  la Ciudad de La Habana, en la5 Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcoión a los 30 dias 
del mes de mayo del ZOM). 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

Para ejercer como proyectista Y consultor. 

QUIiWO 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

RESOLUCION NQ 23/2000 

Es voluntad del Estado, atender prio- 
ritariamente a los jóvenes que cuiminan sus estudios de 
técnicos de nivel medio su,perior profesional promoviendo 
s u  acceso al empleo o protegiéndolos como rcscrva cali- 
ficada 'de las direcciones de trabajo municipales según io 
regulado al respecto. 

POR CUANTO: La ubicación de los graduados de ni- 

POR CUANTO 
vel medio superior profesional es un problema complejo 
debido a los desequilibrios territorialcs existentes entre 
la formación y la demanda de las especialidades y gra- 
duados. 

POR CUANTO: Para facilitar .la inserción laboral de 
los jóvenes graduados de nivel medio superior profesio- 
nai, resiiita necesal'iu perfeccionar ios mwanismos esta- 
blecidos para su distribuci6n. 

POR TANTO: En uso de las facultades que mp esiin 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Poner en vigor las indicaciones metodolú- 

gicas para la claboraciún del plan lerritoria! de distri- 
bución de graduados dc nivel medio supcrior profesional, 
que se anexan a la presente y que forman parte inte- 
grante de ,la misma. 

SEGUNDO Las direcciones de trabajo provinciales 
tendrán a su cárgo la responsabilidad de la elaboración 
del plan territorial de distribución de graduados de nivel 
medio superior profesional, su r j ecuc ih  y controi, por 
lo que adoptarán las medidas necesarias que garanticen 
el cumplimiento del procedimiento y calendario previsto. 

TERCERO Para s u  análisis y aprobación, ci plan 
territorial de distribución de graduados de nivel medio 
superior, sera ,presentado al Consejo de Administración 
de cada provincia en las fechas establecidas. 

CUARTO: Se faculta al viccminisiro correspondiente 
de este Ministerio, para dictar las regulaciones necesa- 
rias que posibiliten la mejor aplicación de lo que por la 
presente se dispone, y para realizar las modificaciones 
a las indicaciones que remiten necesarias. 

QUINTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de ia Repú- 
blica. 

'Dada en Ciudad de La Iiühana. a 6 de junio del 2000. 
Alfredo Morales Cartaya 

Ministro dc Trabajo 
y Seguridad Social 

INDICACIONES METODOLOGICAS 
PARA LA ELABORACION DEL PLAN TERRITORIAL 

DE DISTRIBUCION DE GRADUADOS 
DE NIVEL MEDIO SUPERIOR PROFESIONAL 

Uno de los problemas mis  complejos que ha vciiido 
Confrontando el pais en el contexto general de la situa- 
ción del empleo, ha sido el relacionado con la iihicacifin 
de  ios graduados de nivcl medio superior profcsio!ial. 

Diversas accionrs se han emprendido con  el f i n  de 
mejorar los índices de inserción laboral de Ius jdvenes 
que concluyen sus estudios en estos niveles dc eiiseña!izü. 
incluida la creación de la reserva r:alificada en 19HI;. paya 
aquellos graduados de técnicus medios q w  no tuvirrrin 
respuesta de  empleo a1 momento de su graduación. 

En el 1X congreso de  la FEEM Y posteriormente en los 
Plenos estudiantiles de csa organización, un« de 10s as- 
pectos más ,debatidos ha sido el ,de la uhicacifin liibornl 
de los graduados de nivel medio supe:iiir I~~'oie:jionai.
constituyendo u n  justo reclamo dc los jfiv:,w; qiir SP le 
ofrwcan mayores posibilidades de empieo ii! 11n.I' d i za r  si, 
formación. 

Con este propósito; se han propuesto u n  g?iipo <le 
medidas tendentes a dar tina respuesto. mi s  efectiva a 
esta problemática, entre las qiic S B  enrucnlwn e: Pstudio 
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qiic realiza el Ministerio de Ecotiomia y Plaiiifi?ación 
sobre la existencia de graduados de la enscñaiiza ttcni- 
co-profesional y l a  demanda para el periodo 2000-2004, 
asi como el perfeccionamiento dc las indicacioncs meto- 
dológicas para la ubicación de los técnicos medios, por 
parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en- 
tendiéndose en este ultimo caso, la conveniencia de ela- 
borar por parte de  las direcciones de trabajo provincia- 
les, un plan territorial de distribuciúii de los graduados 
de nivel medio -superior profesional, contando con la 
activa participacion de las dirccciones de educación pro- 
vinciales, los organismos y las entidades del territorio. 

Las presentes indicaciones metodológicas tienen como 
objetivo. poner en vigor el procedimiento y calendario 
para electiiar en los meses de iebrcro y julio la ubica- 
ción laboral de los graduados de nivel medio superior 
profesional de cursos regulares diurnos cn los centros 
adscritos al MINED. 

Las direcciones de educación provinciales cniregarjn 
cada año a las direcciones de trabajo provinciales. 
el cálculo de la disponibilidad de graduados, cn su 
apertura por centro de estudios. especialidad y mii- 
nicipio de rcsidcncia dc los cstudiantes y fecha de 
graduación. 
Fecha de cumplimicnlo: 15 dc noviembre del año 
anterior cada año. 
Las direcciones de trabajo provinciales procederiin 
a dar '  a conocer la disponibi!idad de graduados de 
la proviiicia. por especia:idadcs y municipios, a 
todas las entidades del tcrritorio, con vistas a quc 
estas elaborcn y prcsciiten sus iiecesidadcs de gi'd- 
duddos. 
Fecha de cump!imiciito: 30 de noviembre dcl año 
anterior cada año. 
Las entidades del tcrritorio presentaran a la Dire*- 
ciun de Trabajo Provincial. sus neccsidades de gra- 
duados dc ttcnicos medios. uliiizaiido para ello el 
modelo 1 "Ciilcu!~ de las necesidades de graduados 
de nivel medio superiw profcsional." 
En la determinación de sus solicitudes. las cntida- 
des tendrán en  cuenta sus requerimientos para 
cubrir cargos de la categoría ocupacional di, téciii- 
COS. los que estarán s9jetos pur tanto. al Iralaniicnto 
laboral y salarial previsto para el a3iestr;imienl.o 
dc los recien graduados. De igual miincra. 1omnrA:i 
cn consideración s u s  necesidaJcs para rubrir <:srgi,s 
dcl resto de las catcgorias oc~pacio i ia l rs .  ciiyiis CJ- 

racteristicas so11 afines al perfil proicsioiia! dc: 
graduado y es posib!e por tanto, SCT cubi 
Cstos. 

rios, la dcmaiida sr coordinar6 con l a s  delcgacioncs 
del MINAG y dcl MINAZ i.csi>cclivaiiiciitc. asi como 
con la ANAP, c !  MINFAR y otros organisnio!: 
usuarios. 
Fecha de cumplimiento ilc entrega de !a demanda 
por parte de las ciit.idadrs cada añu: 
-Para la graduaciÍm de febrero: 15 de dickmb:', 

-Para'ia'gi.;iduaciun de ju:io: 30 de abril dei pro- 

El1 c1 CilRU ilc 10s illSlituIos I > O l i t ~ C i i l C O S  i 1 C S U l J ~ C i i ~ -  

de! afiO'~an1erlix ' 

pio año. 

,/ 
4 .  

5 .  

O .  

7, 

8 .  

Una vez recepcionadas las solicitudes de técnicos 
medios formuladas por las entidades. las direccioncs 
de trabajo ,procederán a oferlarlas en Primer lugar, 
a los técnicos medios controlados en la reserva cali- 
ficada del territorio. 
Las direcciones provinciales de trabajo, con la par- 
ticipación de la Direcciiin de Educación Provincial 
y en consulta con la FEEM, elaboran la propuesta 
del plan de distribución de los graduados de nivel 
medio superior profesional (modelo 2). 
En esta propuesta, se tendrán en cuenta de manera 
priorizada, las solicitudes de los CeiitrOs encargados 
dc la atencihn a estas instituciones docentes. 
La propuesta de distribución se realizará por cada 
una de las espccialidadcs y comprenderá a todos los 
cstudiantes de la provincia que se gradúan, inclu- 
yendo a los varones que potencialmente serán lla- 
mados a las filas del Servicio Militar Activo, de- 
biendo depurarse la propuesta cuando se concrete 
el proceso de captación. 
Esta propuesla scrá recogida por especialidad prcci- 
sándose además, aquéllos que no tienen inmediata 
respuesta de empleo y pasan a !a reserva CaliIicada 
de las direccioncs de trabajo. 
Las fechas de cumplimiento de csla tarca son: 
-Para la graduacigii dc febrero: 15 de enero de 

-Para la graduación de juiio: 30 dc mayo de cada 

Además l a s  direcciones provinciales dc trabajo dc 
conjunto con las direccioncs provinciales de educa- 
ciiiii Y con l a  participación de la F'EEM. confeccio- 
nan e: balance resumen tlcl plan dc distribución de 
la provincia, según modelo 3. 
Estc plan será ,presentado al 'Consejo dc Admiiiistra- 
ciGn Psovincial para su conocimiento y aprobaciiin, 
destacando en CI mismo, cl número de estudiantes 
que se gradúan. los que tendrán ubicación y ios que 
pasarán a la rcserva calificada de las direcciones 
miinicipales de trabajo. 
Las fechas de cump!imiciilu para esta tarca son; 
-Para l a  graduación de iebrero: 15 de enero de 

-Para la graduación de ju!io: 30 de mayo dc cada 

Una vei: aprobarlo rI p:an de distribuciiiii dc gra- 
diiailos dc nivcl nicdio superior proIesiona1 de la 
provincia, ias dirirciuiies de trabajo provincialcs. de 
cuiijunto con las dircccioncs provincialci de educa- 
ción Y la participacton de la FEEM. procederin a su 
apwiurn por instituto poiitccnico. prccisándosc por 
cspcciii!idad !as plazas qiic Ic rorrespoiidcrán a cada 
<:rntro, de acuerdo R la demanda presciilada y al 
!ugu dc rcsidcncia dcl graduado. 
Las fechas de ciimp!iinienio dc csta t a rw  son: 
-Para 1s graduación de  febrero: 31 dc enero dc 

-Para 13 gi.a<iuiiciún'üe juiiu: 15 de junio :de cada 

1.2s dir(yqy,iones de tl';!,b;ijo prucedcriin ii la: confec- 
ción de las bolclas de ubicaciún para todos los gra- 

cada año. 

año. 

cada ano. 

año. 

cada año. 

áRo. * ' '  
. >
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dupdos (incluyendo los que pasarán a la reserva 
calificada), una vez concluido el proceso de  otorgn- 
miento de  las plazas, scgUn el procedimiento que 
establezca la d i recc ih  del centro de estudios y la 
FEEM, en el cual SE tcndrkn e n  cuenta los resulta- 
dos de la evaluación del estudiante ciecluada por 
la FEEM. 
Se les confeccionará también boletas de ubicación 
para la reserva calificada a los graduados que resi- 
den en otras provincias. 
Las boletas deberán ser entremdas al momcnio de 
la graduación. 
Las fechas de cumplimiento de esta tarea son: 
-Para la graduación de  febrero: 15 de febrero de  

-Para la graduación de julio: 30 de junio de cada 

Las direcciones d e  trabajo provinciales elaborarán 
e,] informe sobre los resultados del plan de distri- 
bución j. su ejecución. y 10 presentarán a la Direc- 
ción de Recursos Laborales del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, A este informe se 
acompahará e1 modelo no 3 “Balance resumen del 
plan de distribución de graduados de nivel medio 
superior profesionai.” 
Las fechas de cumplimiento para esta tarea son: 
-Para la graduación de  febrero: 30 de marzo de 

-Para la graduación de julio: 15 de agos1,o de 

cada año. 

año. 

rada año. 

cada año. 
MODELO 1 

Cálculo kie las necesidades de ,graduados 
de nivel medio superior profesional 

Nombre de  la entidad: 
Organismo: ... Código: ........................ 
Provincia: ........................................................................ Códi’go: .................... 
Municipio: .................................................................... Código: ........................ 

Demanda 
Otras 

Código Especialidad Total Técnico categorías 

MODELO 2 
Plan de distrlbuiión de graduados 

de nivel medio superior profesional 
Provincia: ............................................................................................. 
Especialidad: ...................................................................................... 

................................ 
Reserva calificatia: ....................................................................... 

Entidad Orxanisaio Demanda Asiienaoión 

ANEXO 
CODIFICADOR DE ESPECIALIDADES 

Código Especialidades 
Grupo Geoiogia, Minería y Metalurgia. 
30103011 Conformación de Metales. 
30106011 Metalurgia. 
30104011 Geodesia y Cartograda. , . ; ,  
Código Especialidades 
30103111 Metalurgia no Ferrosa. 
Grupo Energetica. 
30202011 Electricidad. 
30201141 Te:moenergélica. 
Grupo Conslrucción de Maquinaria. 
30601011 Construcción Naval. 
3030116i Mecánica Naval. 
30301091 Maquinaria Azucarera. 
303111~21 Metrolagía. 
.3~1301191 

30301251 Relrigeración. 
‘30802011 Construcciones Metálicas. 
Gi’upo Industria Azucarera, Quiinica y Aiimentiqia. 
:30401151 Prvcesos Biológicos. 
30401161 Quimica Industrial. 
30402131 Tecnología de los Alimentos. 
30403051 
3040120 Farmacia Industrial. 
Grupo Electrónica. Automatización y Comunicaciones. 
311502191 
30301031 Inctrumentaci6n y Control. 
30503011 Sistemas Telefuiiicos. 
Grupo Transporte. 
30602011 Ex.plolacii>n del Transporte E’? 

rroviario. 
30601041 Transporte Automotor. 
30602051 Equipos Tractivos. 
311604021 Explotación ‘del Transporte M.8- 

Grupo Construcción. 
3070 1231 Elaboración del Mueble, 
30701061 Hidráulica. 
30701091 Viales. 
30701221 Cunstruccibn Civil. 
30301 11 1 
Grupo Producción Agropecuaria. 
30801011 Agronomía. 
30802011 Agronomía de Montaña. 
30801091 Veterinaria. 
~onoi051 Forcstai. 
30801071 Mecanización Agrícola. 
30801161 Ciill.ivo de la Caña. 
Grupo Economía. 
30901311 Comercio. 
50901351 Economía. 
30901251 Secretariado. 
50902011 Informática. 
Grupo Otras Especialidades de la Educación Técnica y 
Profesional. 
31901021 Confecciones. 
31901031 Hilandería. 
31901051 Tejeduria Plana. 
31901041 Mecánica Textil. 
31999061 
31901071 Calzado y Talabartería. 
.11902011 Servicios de Belleza. 
31999231 Relojería. , 
:mn3o1i Servicios Gastronó?nicos, 
31904011 Elaboración, de  Alimentos. 
31999311 ~ Artesanía.’ ’ 

Montaje y Repuraciún de Equipo, 
industria!es. 

Tecnología Fabricación de Azúc; r. 

Electrónica. 

ritimo. 

Mecanización de In Construcci6.i. 

Cerámica, 
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MODELO 3 
Balance resumen del plan de  distribución de graduados de  nivel medio Liuperior profesional 

?'roviilcio: 

Código Especialidad De la De otras estn dios Total Adiestrados Otras Reserva 

....,. .,.,..,, ....,. .... ................. ......,.,.,. . ... 

Disponibilidad cont inúan Ubicados 

urovincia nrovincias siioeriorcs (técnicos) categorias Calificada 
TRANSPORTE 
RESOLUCION NO. izo-no 

POR CUANTO: Ik coiilorinidad con lo dispiieslu pur 
el Decreto-Ley iiúmcro 147 "De la Reorganización de  
los Organismos dc la Administración Central del Esta- 
do" de fecha 21 dc abril dc 1994. el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Minisiros adoptb el Acuerdo numero 
2832 con fechii.25 de noviembre del mismo año, me- 
diante el cual aprubh con carácter provisional hasta 
tanto scil adoptada la nueva legislación. el ob,¡clivo y 
las atribuciones especificas dcl Ministerio de l  Traiispor- 
te, el que cn su Apartado Srguiido t'xprcca que es el 
organismo encargado di. dirigir, ejecutar y controlar la 
poiitica dei ~ s i a i i o  y '<]el Gui>icrno en cuanto iii trans- 
porte tcriectrc. maritimo y fluvial, sus servicios auxi- 
liares y concxos y la navegación civil marítima. 

POIi CUANTO Rldiante  la Resolución número 155 
dictada por el quc resuelve con fecha 22 dc abril dr 
1909. se aprobó y puso en vigor ''El Reglamento de la 
Licencia de  Moviiniento de Trenes". 

POR CUANTO: Por la experiencia obtcnida en la 
aplicación del prccitado Reglamento, así como la im- 
portancia ' de  incorporar elementos fundamentales para 
el mejor dcsempeño de la actividad ferroviaria. resulta 
necesario que se dicte una disposición, derogando y 
modificando algunos de sus artículos. de  manera que 
sc ajusten a los criterios actuales del movimiento de  
Trenes. 

POiR CUA,NTO: El Comite Ejecutivo del Consejo de 
Ministros a1 amparo de lo dispuesto m i  la Disposicióii 
Final Séptima dcl precitado I)ccrc!o-Lcy número 147 dc 
21 de absil tic iXt4, ;i:iopió VI .l:.uci'do iiUincra LSi7 ilc 
fecha 25 de novirml>rr! ilcl m15mo ano. c l  qiic en s u  
Apartado TCI.CPI'O r*slablccc 10s debcris. alrih,icioiics y 
fiiiiciones coinuucs de los Orgaiiismos <Ir la Adiniiiisti-a- 
cióri Central del Estado 1 rlc b u %  jefes. entrc 1% qtic 
se ciicuciitrilii, dc aciiercio ccin l o  consigiiaiki cn su 
niiiiierai ,i). !;E de: "Dictar, cii c ;  liinilc: dc sus  l.iculla- 
des y caiiipetcnria. rcglaiiicntiis, I ' E S O I U C ~ ~ ~ ~ C S  y o!r;is 
disposiciones de obligatorio, cumpliiiiieiito para el Siste- 
ma  del Orgaiiismo y ,  en su cabo, p;ira los demás or- 
ganismos, 106 órgaiios locales del Poder Popular, las 
entidades estatalcs. el sector CoopCrdtiVU, mixto, privado 
y ia población". 

POR TANTO: Eii uso de lii:, Incul lar lcs qiie ni? csiáil 
conieridíls, 

. .  

. ~~ 

R c S " ' C  I ,' I )  : , 
*f5li1$1$;11(3:~ b1wl,firAr 't.1 A r f f ! ~ ~ , l n  :, cl,: !a prcc1tada 

yrc,i~uci& i!Uiiici3 .!32-L13 dxtxid - p r  tí que ICLUEI\ .E 

! .  . .  . . .  

.. 
~ 1 1  ieclia 22 de abril dc 199!1. cn cuanto a las Clases 
constitutivas del Grupo 111, dentro de  los Grupos y Cla- 
ses de Licencias de  Movimiento de  Trenes que en la 
misma se establcc.cn, el que qucdar i  redactado de la 
forma siguiente: 

GRUPO 111 
Clase 1 dale dc Patio. 
Clase 2 Conductor de  Trciics. 
Clase 3 Auxiliar de Conductor. 
SEGUNDO: Nlodificar cl Articulo 14 de la citada Rc- 

solución número 155-139, el que quedsrá rcdactado de  
la forma siguienle: 

Articulo 14.-La oficina de la unidad organizatira 
r l c l  SEIF correspondiciilc, una vez verificada l a  
prcscntaciÓii de  los documentos a qiie se refiere el 
articulo 1:l de este Regiamznto, autorizará la con- 
fScción dc  la Solicitud de  Licencia, contentiva dc 
los datos siguientes: 
a) generales del solicitanlo: 
b) número del car.né de identidad: 
c) dirección particular; 
<i) entidad donde labora; 
e )  grupo y clase de licencia que soiicita; 
f )  cargo que ocupa; 
c) reiación de documciitos r,ecibi,dos; 
h) fecha de solicitud de la licencia: y 
i )  Sima del solicitante y del funcionario que tra- 

El modelo origiiiai de soliciliid S E  arciiivará en el 
exriediente dP1 aspiranlc y la copia se cn!rcgari 
a: so!icitniite. 

TI-&CI,:RO: Mntiilicar los hi.ticuli>s 2 2 .  29, 23 y 26 tlc 
la prcrnciilarla Resolurióii iiúineru 155-90, los que quc- 
r i i i i in  i'ir1;ictados dc lo forina siguiciilc: 

Articulo Z¿.-La oiicina de ia iiiiidarl wgaiiizativa 
rlrl SI:IF corrcspondieiitr. porlri disponer uri nucvo 
cxiimc11 iiicUii:o i i  UII litiilnr t l ~  1 ~ 3  Liceiiciii, por cual- 
riiiicra de las rai iales  coiileiiidai cii cI articulo 11 dcl 
Dccretu-Ley número 75. 
Articulo Z - A  10s fines <le lo cstablccido eii C I  in- 
ciso a )  del Arliculo 11 rlrl piwitado Dccycto-Ley, se 
eonsideran hechos que piiedeii poncr en duda la ca- 
pacidad psíquica, ficica o técnica del titular de una 
Liccncia en el dcscmpeño de SU labor ron la efi- 
cicnciii y seguridad debida, los sigiiienlcs: 
a) crxiiido sc ajirecicii ililicultadcs dc i ipu jtsiquico 

( 3  iisiw qtic Iiiiciim liiiii~ar I.I ' Í i r i i i ie i i  ~ I Z  t i t i i i r  
de u i : ~  Lixiicia eii - r ~  e j w x i o  de 15. dctividw-a 

mita. 
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su cargo, lo que implica un peligro para la segu- 
ridad del tránsito ferroviario; y 

b) aquellos actos que de forma notoria manifiesten 
falta de habilidad en la labor a su cargo, u olvido 
de los reglamentos ferroviarios. 

Articulo 25.-EI nuevo examcn médico del titular de 
una Licencia que hubiere tenido más de un acci- 
dente, incidente o de iin conato de choque. tal como 
SE establece en el prementado articula I i  del Dccrc- 
Lo-Ley, se dispondrá de conformidad con los antece- 
dentes que a1 respecto aparezcan consignados en su 
cxpedientc evaluativo. 
Articulo 26.-A los fines dc lo cctablecicio en el in- 
ciso c) del Artlculo 11 del Decreto-Lcy, se conside- 
rarán hechos o circunstaiicias concurrentes que dc- 
terminan se disponga un n u v o  examen médico del 
titular de una Licencia, las que se relacionan a con- 
tinuación: 
a) cuando se deje sin efecto o concluya el término 

de suspensión de una Licencia de Movimiento de 
Trenes: 

b) cl desconocimiento de los reglamentos irrruvia- 
rios o incumplimiciitos reiterados dc los mismos. 
10 que teiidr5 que acreditarse mediantc alguno de 
los documentos siguientes: 
-cl acta o inlorme de iiispcccii~ii; 
-el modelo de comprobación de conocimientos de 

-el modelo de notificación, sanción o multa. 
Los datos antes rcieridos tendrán validcz durante 
el periodo de vigencia de la Licencia. 

c) tener cumplidos más de 50 años de edad, a partir 
de la cual el ciclo de los chequeos medicos será 
cada 2 años. 

CUARTO: Modiiiciir el Articulo. 57 dc Is Resolución 
niimero 155-99, el que quedará redactado de la  forma 
siguiente: 

Articulo 57.-A los titulares dc licencias qii? no so- 
liciten la renovai:ii>n de las mismas cn la fecha que 
les corresponda, y no se encucnircti co:?:jiendidos en 
algunos de los casos de excepción a que sc refiere el 
articulo 49 de este rcglamento. se les cancelarán las 
licencias que posean definitivamente. 

QUINTO Modificar el inciso a) del Articulo 64 de 
la Resolución numero i!L-!Xl, cl que riuedarA redaciado 
de la forma siguiente: 

Articulo G4.-La lireiicia sc c:~nccliir:¡ dcfiiiiiivamciite 
en los &!uientes casos: 
a) si a SU titular se Ic liiibiorc a;ilicado una medida 

discipliiiaria f i rme de traslado rlcfiiiitivo i l  una 
plaza de caiegoria infcriur o clc scprirxióii dcfi- 
nitiva dc su puesto dc trabajo, o iucre resPonsa- 
ble directo o iiidirecto de alguna de las violacio- 
nes catcgoriza6as como graves en los incisos del 
a) al d) y el f )  de la Resolución númcro 57-98 dic- 
tada por el quc resuelve con fecha 10 de r.arZ0 
dc 1098. 

SEXTO: D?rug;ir los .".rliculo:; 71 y 73 dc la Il~:~Ulu
cióii ii-rro 155 dictada por el que rrsuel\-c con leclia 
22 de abril dc 1999. 

SEPTIIIIO: 5e rdtiii-a 13 ResoipiSiun núintro 155-03 

los reglamentos; Y 
dictada por el que resuelve con fecha 22 de abril de 
1999 en todo lo que no haya sido modificada por la 
presente, y se derogan cuantas disposiciones de igual 1 
inferior jerarquía normativa se opongan a la misma. 

OCTAVO: Notifiquese esta Resolucióii a los Vicemi- 
nisiros. al  Inspector General del Transporte y Directores 
dcl Aparato Central del Miiiisteri« que deban conucer 
la misma, a la Unión de Ferrocarriles "FERROCARRI- 
LES Di: CURA". a los Ministerios de Trabajo y Segu- 
rldad Social, del Azficar. de la Industria Rásica. de Sa- 
Iud Pública, de la Industria Sidero-Mecánica. de 
Educación, y del Inicrior; a las cmpresas de Transporte 
subordinadas a los órganos locales del Poder Popular 
al Sindicato Nacional de Trabajadores del Traiisportc. al 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Azúcar, a la 
Fiscalia Gcncral dc lii República. y a cuantas mas per-, 
oonas naturales y juridicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada cn La Habana. a los I R  días del mes de mayo del 

Alvaro Pérea Morales 
,Ministro del Transporte 

año 2000. 
- 

RESOLUCION NQ 14,&000 

POR CUANTO: La Resolución n? 4/08. de fecha 13 
dc febrero de Iggü, dcl Ministro de Finanzas Y Precios 
aprobó y puso en vigor. e l  "Reglamento para los regíme- 
nes aduaneros de admisión temporal para Perfecciona- 
miento activo, de reiiitegro de derechos ídrawback) y de 
reposición por franquicia." 

POR CUANTO: El capitulo 11 del mencionado Regla-. 
mento, que regula el regimen de admisión temporal para 
pcrleccionamiento activo. dispone en su articulo 38 que 
b suma de las mercancias admitidas que se emplean en 
los productos compensadores exportados, será igual a la 
totalidad de la respectiva admisión. una vez deducida 
la diferencia que se ciicueiitre sin procesar en poder del 
Importador, leniendose en cuenta ademis las mermas. 

El antes mencionado Roglamento. dis- 
pone en sil articulo 39 que la justificación del empleo 
de las mercancias utiiizadas en la elaboracióii de pro- 
ductos compeiisxiores, sc har i  mediante los balances 
correspo:idienles a todo lo admitido. proporciones y can- 
lidildes i i l i i izados cn el proceso de iabricación. valor y 
or:g2n dc c:los y datos completos d e .  la  admisión dc 
yiie procciicii. 

POR CUANTC,: Oi articu!o Y I i  iIcI siiproiiiciicionado 
Rcg:;,inciiio. r b t i i l i  c qiic ci tiliil;ir dci réginieii de ad- 
tnisi0ii lempo:'a! para pcrieccioiiamieiito aclivo es!á obli.. 
m d o  Y es el responsab:e de demostrar. en  cada caso, la 
iecxpurtación de 10s productos compensadores oblenidos 
( o ! ,  l as  mcrcancias declaradas bajo dicho régimcn. 

Se hace iicccsariu establecer u n  pro- 
i cdimiciito que conciiie l a  i:ic:lilxi<iii para ci ilisirutc 
<ici rcginiell ;idii:incro de ;dniisiúii Icmpuro1 iwrn mr- 
~r~:cioii:ini;ciii~ :$cLiw~ CIUI c1 contq)  , idu~iicro del ni!$iiio. 

El que rc:..ue:ye fue desi~naqo Jefe 
iJE la Aiudnd Genera! de ld RLpúbiica p?t .\cuerdo- 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

p R  CWAN'I'O: 

. .. . .  
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iiúmero 2867 dei Comii6 Ejecutivo del Consejo de Miiiis- 
iros. de fecha 2 de  marzo de 1Y95. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
s t ó n  conferidas, 

R e s  u 'e  1 v o : 
PRIMiERO: Los titulares del regimen aduanero de 

admisión temporal para perfeccionamiento activo pre- 
sentarin, mensualmente ante la Aduana de Control dc! 
RPgimen. información ceriii ' re el empleo de las 
mrrcancias importadas sujetas a1 r6gimcn: liis uti:iz;ir!:is 
en el proceso de fabricación. elaboración o reparnci¿>n, 
los productos compensadores reexportados: asi comu l i i s  
mercancias a declarar a consumo, si pi'ocediere. 

SEGUNDO; El término para la presentación de la iii- 
ioimaciún ante la Aduana dc Control s e r i  de quince (15) 
días naturales, contados a partir del Último día del mes 
a que correspondan las operaciones qiie se informan. 

TERCERO La información a que se refiere el apar- 
tado PRIMERO, debe contener: 
A) DATOS GENDRALW. 

Entidad que informa. 
Periodo que se informa. 
Certilicacih de que los datos son verdaderos. 
Fecha en que se brinda la informaci6n. 
Aiiiefiima y firma del que declaia y caricter con 
que lo hace. 

B) DECLARACION BALANCE-RESUMEN. 
1. Partida arancelaria (de la mercancid sujeta al 

2.  I>t%ripcii>n de la mercancía (acogida al rigimeri). 
3. Unidad de medida (según le corresponde en el 

arancel). 
4 .  Existencia inicial, abierta en (CANTIDAD y Vh- 

LOR). 
5.  Admitidas al rtgimeii en el período, u b i e ~ a  en 

(CANTIDAD y VALOR). 
6 .  Consumidas en los productos exportados, abierta 

en (CAN'NDAD y VALOR). 
7 .  Existencia final. abierta en (CANTIDAD y VA- 

LOR). Se incluyen las consumidas en el proceso 
qiie se encuentran en inventario, por no habcrse 
comercializado los productos compensadores obte- 
nidos. 

8. A declarar a coTIsumo. abierta en (CANTIDAD y 
VALOR). Se obtiene 'del resultado de sumar la 
existencia inicial (4) más las admitidas al régimen 
en el período (5)  y a ese resultzdo restarle las 
consumidas en los productos exportados (6) y la 
existencia final (7), o sea (4+5)-(6+7)-8. 

ri.gimen). 
C) IMPORTACIONES EN EL PFXIODO-ENTRADAS. 
1. Número y fecha de la declaración de  mercancías 

2. Descripción de la mercancía. 
3 .  Partida arancelaria. 
.1. Unidad de medida. 
5 .  Cantidad. 
6. Valor en aduanas. 
7. Tarifa arancrlaria. 
R. Derechos en siispmso. 

D) EXPORTACIONES DE PRODUCTOS COMPENSA- 
DORES EN EL PERIODO. 
1 .  Número y fecha t l ~  la declardcihn de mercancías 

(aceptación). 

(aceptación). . 2. Producto compensador. 
3 .  Partida arancelaria. 
4 .  Unidad de  medicía. 
5 .  Cantidad expariada. 
6 .  Voloi'. 

1. Descripcih de la mercancía. 
2. Partiila arancelaria. 
3.  Unidild de medida. 
4. Cantidad. 
5. Tarifa arancelaria. 
6. Valor en aduanas. 
7. Derechos cn suspenso. 

1. Descripción de la mercancia. 
2. Partida aronce1ari:i. 
3. UnPdad de medida. 
4. Cantidad. 
5 .  Tarifa arancelaria. 
6. Valor en aduanas. 
7.  Derechos de aduanas. 

Esta Resolucidii comenzarú a regir a partir 
del día 10 de junio del 2000. 

Comuníquese al Sistema de Organos Adiia- 
neios. al Ministerio' de Finanzas y Precios y a cuantas 
más personas naturales Y juridicas corresponda. Publí- 
quese en la Gaceta Oficial de la República de  Cuba, para 
general conocimiento. Archivese el original en la Direc- 
ción de Asunios Legales de esta Rduana Generai de la 
República. 

Dada en la Aduana General de la República, e n  Ciu- 
dad de La Ilabana, a 25 de mayn del 2000. 

Pedro Ramón Pupo Pérez 
Jefe de  la Aduana General 

de la República 

E) EXISTENCIA FINAL-DERFEHOS IRN SUSPENSO. 

F) MERCANCIAS A DECLARAR A CONSUMO. 

CUARTO: 

QUINTO 
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